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Madrid. 18 de febrero de 199 l.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38346/1991. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Extremadura, dictada con fecha 7 de noviembre de
1990. en el recurso número 849, interpuesto por don
Aquilino Broncano González.

De conformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

ORDEN 423/38342/1991. de 18 de febrero. por la que se 8816
dispone el cumplimiento de fa sentencia de'/a Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla JI León, dictada con fecha 20 de septiembre
de 1990. en el recurso numero 12711990-03, interpuesto por
don José Antonio Garcia /l.1ontero.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre rec:onocimi.ento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38347/1991. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala delo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 17 de octubre de 1990, en
el recurso número 887/1990, interpuesto por don Tomás de
la Orden Gandolfa. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

- De conformidad con lo -establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos _estimatorios _la expresada sentencia sobre
reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 18 de febrero de I 99 l.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

8813 ORDEN 423/38343/1991. de 18 de febrero. por la que se 8817
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislraiivo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, diC1ada con fecha 23 de octubre de 1990. en
el recurso numero 973/1990. interpuesto por don Pedro
Alvarez Guillade.

pe. c?~formidad ,con lo e~~bleci~o en la Ley Reguladora de la
Junsdlcclon ContencJOso-Admmlstrauva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrig, 1.8 de. febrero de 1991.-P.D., el Director general de
Personal, Jose _Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8814 8818·ORDEN 423/38344/1991. de 18 de febrera. por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón. dictada confedza 17 de octubre de 1990. en
el recurso número 889/1990. interpuesto por don Gonzalo
Alonso Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
JurisdicCÍón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrid, 1_8 de. febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38348/1991. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento df la sentencia de la Sala de lo
Comencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
Cia de Aragón. dictada con/echa 17 de octubre de 1990. en
el recurso número 885/1990, interpuesto por don Armando
Torralha Ramos.

De conformidad' con 10' establecida en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que ~ cumpla
en sus propios téfI~ninos estímat~':Í0s la expresad!i ~ntencIa sobre
reconocimiento de tIempo de servICJO a efecto de tnemos.

Madrid. 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de ía
Jurisdicción Contencioso-Adnünistrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de fiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

8815 ORDEN 423/38345/1991. de 18 de febrero. por la que se 8819
dispone el cumplimiento de la semencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón. dictada con fecha 17 de octubre de 1990 en
el recurso número 371/1990. imerpuesto por don Juan
Angel Romero Alo,..so. '

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1 982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid. 18 de febrero de I99 l.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez. .

ORDEN 423/38349/1991. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón. dictada con/echa 23 de octubre de 1990, en
el recurso número 972/1990. interpuesto por don 1lidio
Bemal Arregui.-

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe d~l Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General. del Ejército).


